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DOCUMENTO PARA OTORGAMIENTO DE VISTO BUENO*

c-0tt-2024

VISTO BUENO

TEGUCIGALPA, M.D.C
,PARA: ABOGADO EDWAR,D VALLE

Jefe de la Sección de Adquisiciones

DE: zoILA MARCELA HEtruQUEZ GODOY
Comprador Publico Certiñcado
No.0090

44-C, previa aprobación de la autoridad superior, Olorso el yisto Bueno al Sisuiente documento:

Resolución de Notifrcación, del proceso Licitación Pública Nacional No. LPN-ADUANAS-008-
2024,para Ia..ADQIISICIÓN Y RENOVACIÓN DE LICENCIAS INFORMATICAS PARA
LA ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDT]RAS".

Haciendo consta¡ que la documentación soporte que he tenido a la üsta se ajusta al marco regulatorio
y normativo pertinente a la contatación pública

Este Visto Bueno no exime de ningrin tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que

participaron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga.

Por favor no dude en con preguntas al respecto

Fi¡ma:

Nombre:

Número:

QUEZ GODOY

-0090 SELLO

"La presente ¡ñformacióñ es de uso exclus¡vo. rese¡védo y confidencialpara
la Administráción Aduanera de Honduras, se prohibe y sañciona su divulga-
ción conforme al RégimeD de la Carrerá de los Funcionaraos y Servidores de
l¿ Admrnistracion Adu¿ner¿ de Honduras_

Centro Cíyico Gubernamental, Toffe l, P¡so 3,13,14 y 15. Bo-
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C..Honduras, C.A.

.l

FECIIA: 30 de octubre de 2024

En respuesta a su solicitud presentada con MEMORANDO ADUANAS-GNAI-SA-415-2024, de

fecha nueve (06) de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024), con fundamento en el A¡ticulo

Sincerament¡
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HONDURAS

*

MEMORANDO ADUANAS-GNAF-SA- 516-2024

PARA: ABOG. ZOILA MARCELA HENRIQUEZ
Comprador Público Certificado (CPC)

DE: ABG. EDWARD VALLE
Iefe Sección de Adquisiciones

FECHA 30 de octubre de 2024

ASUNTO: Solicitud de Visto Bueno Resolución No. ADUANAS-GNAF-

sGN-023-2024

En cumplimiento en lo dispuesto en el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC),
de la Administración Aduanera de Honduras, por la presente solicito el aseguramiento de
la calidad de la Resolución del proceso de Licitación Pública Nacional LPN-ADUANAS-
OO8-2024, en referencia, al proceso para la "ADQUISICIÓN Y RENOVACIÓN OE
LICENCIAS INFORMATICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE
HONDURAS', de acuerdo al Artículo 44-C del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado.

Sin otro particular,

Atentamente.

.;1b.

-La presente ¡nformacióñ es d€ uso exclusivo. tese ado y confidencial para
la Admin¡stración Aduaner¿ de Honduras, se prohíb€ y sancion¿ su divulga-
c¡ón conforme al Rég¡m€n de la Carrera de los Funcionar¡os y Servidores d€
la Aorinistra¿ion Aduánera de Hondu¡as_

ér,4u.:*.r s h.nc,J.or fl ! @'.w.,o; .;ducncs.gr,;

ce¡tro cívico cubarnamental. Tore l, P¡so 3, I3, l4 y 15, Boulev¿r r
Juan patlo ll, Tegucigalpa, M,D.C.,Honduras, C.A.
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CC. Sección de Adquisiciones



:LICfTACION PÚBLICA NÓ. LPN.AI'IIANAS{OA.2O2{

DEL PROCESO:"ADOUISICIóN Y RENOVAC¡óN DE LICENCLAS INFORMATICAS PARA LAADMINISTRACóN
DE HONOURAS"

A LA PUBLIC¡OóN €N HONDUCOI¡PR^S Y COMUNIC¡CIóN A LOS OFERENfES

DE ASEGURA IENTO:

l

xETPROCESO§E EMUENR EI PACC

x

EL AWO DE LEIACIÓN SE PUBTEO DOS DIAS HÁBIES EN DI^CES OE CIRCUIAC CN NAC OMT x

xR 
^SO 

DETTtr^'ó SEPUETEó B¡

ET A!1SO DE LEIA'IÓII SE PUBTEO EX HOXDUCOI?RTS

xoE REFEREICtr sE PÚ8rfó EN HoNolcorf,us

x

x

NICADAS A IODOS IIfERESAIES x

EIACIADE¡PERIUH^,EoFEilAsE

EX§f ECOM§ó EVAOADORI DES6

D(§IE UN 
'IFORI¡€ 

OE RECOI¡EI{DACNN ETÍTDO PoR U COMS]óN EYAIIADORA EX EL OIJE SE
qrcosrlxD^ uD$rcÚx ¡DrG§x rDm 0r ffro 0 rRÁca§qDo sFcÚN coRiEsoo\DÁ

ÚSMTOSDET¡RESOTÚCb S @NGRUENTESCONTAi{FORMACóNARRI¡IDEIAIADA

NroRrrEDEcoMlsloltEVALUADoR}

LAS OFERÍAS SE ÉICUENTRA VIC'NTES

SOLIC¡rAN¡E DEL ASEGURAMIEN|O DE LA CALIDAD

NOUBRe AaOG- EDWARD VALLE

ca«co: JEFE DE LA SECCTóNDE,{OOUSTC¡O/VES,.,9-!:"+3,+

FECHA: 30 DE OC|UBRE DE 2021 ÉcH+ 361G2Or/

Jefatura
0E a¡or.rrsLroNEs

INSTITUCIó¡{:AD INTSTRACIóN ADUA'{ETIA DE HONDURAS

GERENCIA AOiiINISTRATIVA:

IJS.A PARA ASEGORAIIIENrO DE RESOLUCToN DE AOJÚDICACIOI,I

CO'TPRADOR PÚBUCO CERr I F :

NOiIBRE: ZOILA MARCELA

-l

______.1

-

-l

-l

I
-l

:

Fomálo: FO-AC{7 versión: 2
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